
 
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

A R M E N I A – Q U I N D I O 
 

              

Proceso:   Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual       

Demandante: Glosbeidy Londoño Gallego 

Demandados:  Aseguradora Solidaria de Colombia Ltda 
Entidad Cooperativa Solidaria y Cooperativa 
de Motoristas del Quindío. 

Radicado:      630013103003-2020-00057-00 
 

Julio dos (02) de dos mil veintiuno (2021) 
 
El apoderado judicial de la parte demandante, envió copia al despacho de 

los correos electrónicos enviados a la parte demandada, adjuntando el auto 
admisorio de la demanda con el expediente digital, sin embargo, no aporta 
comprobación de su entrega. No basta con certificar el solo envío (Decreto 

806/20 At. 8 Inc. 4). 
 

Sin embargo, se observa que ambas demandadas, contestaron el líbelo 
mediante apoderado judicial, por lo tanto, se tendrán notificadas, por 
conducta concluyente, una vez se notifique por estado la presente 

providencia. 
 

Por otra parte, de acuerdo con lo previsto en el artículo 206 Inc. 1° del CGP, 
se corre traslado de las objeciones al juramento estimatorio por el término 
de (5) días.  
 

Reconocer personería a los abogados Luís Eduardo Ospina Zamora y 
Andrew Giraldo Mejía, para representar a Aseguradora Solidaria de 

Colombia y Cooperativa de Motoristas del Quindío, en los términos de los 
poderes a ellos conferidos.  
 

NOTIFÍQUESE  Y CUMPLASE 
 

Se notifica en estado #77 publicado el 06-07-2021  
 

 

 

 

 

 

 

 
Alejandra 
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